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El artículo 33.1 de la Ley Orgánica 4/2000 establece que se halla en 
situación de estancia por estudios, el extranjero cuya venida a España tenga 
como fin único o principal el cursar o ampliar estudios o realizar trabajos de 
investigación o formación, no remunerados laboralmente, en cualesquiera 
centros docentes o científicos españoles, públicos o privados, oficialmente 
reconocidos. 

La tarjeta de estudiante es el título que permite a un extranjero estar en 
España con el objeto principal de estudiar. Nos encontramos ante una 
autorización formal que se da al extranjero para que pueda estar en España 
para llevar a cabo su etapa formativa. Recordamos que es una autorización de 
estancia, no de residencia, y se requiere del oportuno visado que se otorgará 
en el país de residencia del estudiante, cuando se cumplan los requisitos 
legales.  

 

 
 

El artículo 85 del Reglamento de la ley Orgánica 4/2000, fija el 
procedimiento y establece que los extranjeros que deseen realizar trabajos de 
investigación o formación no remunerados laboralmente, o cursar o ampliar 
estudios, en cualesquiera centros docentes o científicos españoles públicos o 
privados oficialmente reconocidos, deberán disponer del correspondiente 
visado de estudios. 

El visado de estudios habilita al extranjero a permanecer en España en 
situación de estancia para la realización de cursos, estudios, trabajos de 
investigación o formación. La duración de dicha estancia será igual a la del 
curso para el que esté matriculado o, en su caso, del trabajo de investigación 
que desarrolle. Será causa de la extinción de su vigencia el cese en la actividad 
para la que fue concedido. 

Los que tengan la tarjeta de estudiantes deben estar cursando algún tipo de 
estudios (sin perjuicio que un extranjero con autorización de residencia y 
trabajo puede estar estudiante sin tener esta tarjeta).   

Esta tarjeta esta dirigida a los que vienen a España principalmente a 
formarse, a estudiar, no obstante posteriormente veremos que la estancia por 
estudios puede ser compatible con el trabajo. 

ESTANCIA POR ESTUDIOS 

PROCEDIMIENTO 
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Para solicitar la tarjeta es necesario iniciar los trámites desde el país de 
origen, solicitar el visado ante el Consulado de España y cumplir unos 
determinados requisitos.  

Son requisitos para la obtención del visado de estudios: 

a) Cumplir todos los requisitos para la entrada establecidos en el título I. 

b) Haber sido reglamentariamente admitido en cualesquiera centros 
docentes o científicos españoles, públicos o privados, oficialmente reconocidos, 
para cursar o ampliar estudios o realizar trabajos de investigación o formación, 
no remunerados laboralmente, con indicación, según corresponda, de un 
horario que implique asistencia y/o de un plan de estudios, investigación o 
formación aprobado. 

Se exige haber cumplimentado la inscripción o preinscripción en un centro 
de formación. Igualmente, la duración prevista del curso no podrá ser inferior a 
3 meses. 

c) En los supuestos de estudiantes menores de edad, cuando no vengan 
acompañados de sus padres o tutores y no se encuentren bajo el supuesto del 
artículo 921, se requerirá, además, la autorización de éstos para el 
                                                 
1 Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 
 
Artículo 92.Menores extranjeros no acompañados. 
1. En los supuestos en que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tengan conocimiento de, o 
localicen en España a un extranjero indocumentado cuya minoría de edad no pueda ser establecida con 
seguridad, informará a los servicios de protección de menores para que, en su caso, le presten la atención 
inmediata que precise, de acuerdo con lo establecido en la legislación de protección jurídica del menor. 
Con carácter inmediato, se pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal, que dispondrá la 
determinación de su edad, para lo que colaborarán las instituciones sanitarias oportunas que, con carácter 
prioritario y urgente, realizarán las pruebas necesarias. 
 
2. Determinada la edad, si se tratase de un menor, el Ministerio Fiscal lo pondrá a disposición de los 
servicios competentes de protección de menores. 
 
3. Si durante el procedimiento de determinación de la edad el menor precisara atención inmediata, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado lo solicitarán a los servicios competentes de protección de 
menores. 
 
4. La Administración General del Estado, conforme al principio de reagrupación familiar del menor, 
después de haber oído al menor, y previo informe de los servicios de protección de menores, resolverá lo 
que proceda sobre la repatriación a su país de origen, o a aquel donde se encontrasen sus familiares, o, en 
su defecto, sobre su permanencia en España. De acuerdo con el principio del interés superior del menor, 
la repatriación a su país de origen solamente se acordará si se dieran las condiciones para la efectiva 
reagrupación familiar del menor, o para la adecuada tutela por parte de los servicios de protección de 
menores del país de origen. 
El procedimiento se iniciará de oficio por la Administración General del Estado o, en su caso, a propuesta 
de la entidad pública que ejerce la tutela del menor. El órgano encargado de la tutela del menor facilitará 
a la autoridad gubernativa cualquier información que conozca relativa a la identidad del menor, su 
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desplazamiento a España para realizar los estudios, en la que conste el centro 
y el período de estancia previsto. 

d) Tener garantizados los medios económicos necesarios para sufragar el 
coste de sus estudios, así como los gastos de estancia y regreso a su país, y, 
en su caso, los de sus familiares. Salvo que la convocatoria excluya como 
beneficiarios a los estudiantes o investigadores en situación de estancia, se 
                                                                                                                                               
familia, su país o su domicilio, y pondrá en su conocimiento las gestiones que haya podido realizar para 
localizar a la familia del menor. 
La autoridad gubernativa pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal todas las actuaciones llevadas a 
cabo en este procedimiento. 
La Administración General del Estado, competente para llevar a cabo los trámites relativos a la 
repatriación desde España de un menor extranjero en situación de desamparo, actuará a través de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, las cuales solicitarán de la Comisaría General de 
Extranjería y Documentación la realización de las gestiones necesarias ante las embajadas y consulados 
correspondientes, para localizar a los familiares de los menores o, en su defecto, los servicios de 
protección de menores de su país de origen que se hicieren responsables de ellos. Si no existiera 
representación diplomática en España, estas gestiones se canalizarán a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. 
Una vez localizada la familia del menor o, en su defecto, los servicios de protección de menores de su 
país, se procederá a la repatriación mediante su entrega a las autoridades de fronteras del país al que se 
repatríe. No procederá esta medida cuando se hubiera verificado la existencia de riesgo o peligro para la 
integridad del menor, de su persecución o la de sus familiares. 
En el caso de que el menor se encontrase incurso en un proceso judicial, la repatriación quedará 
condicionada a la autorización judicial. En todo caso deberá constar en el expediente la comunicación al 
Ministerio Fiscal. 
La repatriación del menor será acordada por el Delegado del Gobierno o por el Subdelegado del 
Gobierno, y ejecutada por los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. 
La repatriación se efectuará a costa de la familia del menor o de los servicios de protección de menores de 
su país. En caso contrario, se comunicará al representante diplomático o consular de su país a estos 
efectos. Subsidiariamente, la Administración General del Estado se hará cargo del coste de la 
repatriación. 
 
5. Transcurridos nueve meses desde que el menor haya sido puesto a disposición de los servicios 
competentes de protección de menores, de acuerdo con el apartado 2, y una vez intentada la repatriación 
con su familia o al país de origen, si ésta no hubiera sido posible, se procederá a otorgarle la autorización 
de residencia a la que se refiere el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. En todo caso, 
el hecho de no contar con autorización de residencia no supondrá obstáculo para el acceso del menor a 
aquellas actividades o programas de educación o formación que, a criterio de la entidad de protección de 
menores competente, redunden en su beneficio. 
El hecho de que se haya autorizado la residencia no será impedimento para la repatriación del menor, 
cuando posteriormente pueda realizarse conforme a lo previsto en este artículo. 
En el caso de menores tutelados por la entidad de protección de menores competente que alcancen la 
mayoría de edad sin haber obtenido la citada autorización de residencia y hayan participado 
adecuadamente en las acciones formativas y actividades programadas por dicha entidad para favorecer su 
integración social, ésta podrá recomendar la concesión de una autorización temporal de residencia por 
circunstancias excepcionales, a la que se hará extensivo lo dispuesto en el artículo 40.j) de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 
 
6. Si se trata de menores solicitantes de asilo, se estará a lo dispuesto en el artículo 15.4 del Reglamento 
de ejecución de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, Reguladora del Derecho de Asilo y de la Condición de 
Refugiado, aprobado por el Real Decreto 203/1995, de 10 de febrero. 
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entenderá que tienen derecho al acceso al sistema público de becas y ayudas 
en las mismas condiciones que los españoles. 

 La solicitud de visado de estudios deberá presentarse personalmente, en 
modelo oficial, en la misión diplomática u oficina consular española en cuya 
demarcación resida el extranjero, salvo que, excepcionalmente, le fuese de 
aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del apartado 2 de la disposición 
adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero2. El Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo justifique, podrá 
determinar la misión diplomática u oficina consular diferente a la anterior en la 
que corresponda presentar la solicitud de visado. Si se tratara de menores de 
edad, la solicitud deberá ser presentada personalmente por sus padres o 
tutores o por un representante debidamente acreditado. 

 Documentación: 

A la solicitud de visado de estudios se acompañarán los documentos que 
acrediten: 

a) La vigencia del pasaporte o documento de viaje del solicitante para todo 
el período para el que se solicita el visado. 

b) La admisión en un centro docente, público o privado, oficialmente 
reconocidos, para cursar o ampliar estudios o realizar trabajos de investigación 
o formación, en la que deberá constar, cuando proceda, el número de código 
asignado a dicho centro en el Registro nacional de universidades, centros y 
enseñanzas o en el Registro estatal de centros docentes no universitarios, 
ambos dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, así como a los 
centros de investigación reconocidos como tales por el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio o por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

c) El contenido del plan de estudios, formación o investigación que se vaya a 
realizar. 

d) Un seguro médico que cubra, durante todo el tiempo de su estancia en 
España, los gastos médicos y la repatriación asociados a un accidente o a una 
enfermedad repentina. 

                                                 
2 Disposición Adicional 3ª de la Ley Orgánica 4/2000 
Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación de solicitudes de visado 
y se recogida se realizarán personalmente ante la Misión diplomática u oficina consular en cuya 
demarcación aquél resida. Excepcionalmente, cuando el interesado no resida en la población en que tenga 
su sede la misión diplomática u oficina consular y se acrediten razones que obstaculicen el 
desplazamiento, como la lejanía de la misión u oficina o dificultades de transporte que hagan el viaje 
especialmente gravoso, podrá acordarse de que la solicitud de visado pueda presentarse por representante 
debidamente acreditado. 
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e) La disposición de medios de subsistencia y alojamiento para el período 
que se solicita y, en su caso, para garantizar el retorno al país de procedencia. 

f) En el caso de estudiantes menores de edad, la correspondiente 
autorización de los padres o tutores. 

Cuando la duración de los estudios o de la investigación supere los seis 
meses, se requerirá, además: 

g) Un certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de 
las enfermedades susceptibles de cuarentena previstas en el Reglamento 
sanitario internacional. 

h) Cuando se trate de solicitantes mayores de edad penal, carecer de 
antecedentes penales, circunstancia que se acreditará mediante un certificado 
de antecedentes penales o documento equivalente expedido por las 
autoridades del país de origen o del país en que haya residido durante los 
últimos cinco años y en el que no deben constar condenas por delitos 
existentes en el ordenamiento español. 

La misión diplomática u oficina consular podrá requerir la comparecencia del 
solicitante y, cuando se estime necesario, mantener una entrevista personal, 
para comprobar su identidad, la validez de la documentación personal o demás 
documentación aportada, la regularidad de la estancia o residencia en el país 
de solicitud, la naturaleza de los estudios o la investigación que se vaya a 
realizar y las garantías de retorno al país de residencia. La incomparecencia en 
el plazo fijado, que no podrá exceder de quince días, producirá el efecto de 
considerar al interesado desistido en la solicitud y se producirá el archivo del 
procedimiento. 

Cuando el solicitante acredite las condiciones personales exigidas, la oficina 
consular requerirá, por medios telemáticos cuando sea posible, directamente o 
a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, informe 
favorable de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente 
sobre el cumplimiento de los requisitos para la permanencia del estudiante en 
España. El plazo máximo para la comunicación del citado informe, a través de 
los órganos centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a 
la oficina consular solicitante será de siete días desde la recepción de la 
solicitud del informe, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta se 
entenderá que su sentido es favorable. 

Con carácter añadido, y sólo cuando el centro en el que fuesen a realizarse 
los estudios no se encontrara recogido en el registro previsto en el artículo 
87.2.b), la oficina consular requerirá, directamente o a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, el informe favorable de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno en el territorio donde radique dicho centro de 
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estudios. El plazo máximo para la comunicación del citado informe, a través de 
los órganos centrales del Ministerio de Asuntos y de Cooperación, a la oficina 
consular solicitante será de quince días desde la recepción de la solicitud del 
informe, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta se entenderá 
que su sentido es favorable. 

La misión diplomática u oficina consular, en atención al cumplimiento del 
resto de los requisitos exigidos, resolverá sobre la solicitud y expedirá, en su 
caso, el visado de estudios, en el plazo máximo de un mes. 

En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el 
plazo de dos meses desde su notificación. De no efectuarse en el plazo 
mencionado la recogida, se entenderá que el interesado ha renunciado al 
visado concedido y se producirá el archivo del procedimiento. 

Si la estancia por estudios tuviera una duración superior a seis meses, el 
extranjero deberá solicitar la correspondiente tarjeta de estudiante extranjero 
en el plazo de un mes desde la entrada efectiva en España. 

 

 

 Los extranjeros que hayan solicitado un visado de estudios o que se 
encuentren en España en el régimen de estudios regulado en este título podrán 
solicitar los correspondientes visados de estancia para que sus familiares 
entren y permanezcan legalmente en España durante la duración de dichos 
estudios o investigación, sin que se exija un período previo de estancia al 
estudiante o investigador extranjero, y podrán solicitarse dichos visados de 
manera simultánea con la solicitud del visado de estudios por el estudiante o 
investigador, o en cualquier momento posterior, durante el período de vigencia 
de la autorización de estancia por estudios. 

El término familiar se entenderá referido, a estos efectos, al cónyuge e hijos 
menores de dieciocho años o sometidos a su patria potestad o tutela. 

Los familiares del estudiante o investigador extranjero dotados del visado 
referido podrán permanecer legalmente en territorio español durante el mismo 
período, con idéntico estatuto que el estudiante o investigador, y su 
permanencia estará en todo caso vinculada a dicho estatuto. Si su estancia 
fuera superior a seis meses, deberán solicitar la correspondiente tarjeta de 
estudiante extranjero en el plazo de un mes desde su entrada en España. Por 
lo tanto, tendrán sus propias tarjetas  donde se reflejará que dependen de una 
persona en concreto. 

FAMILIARES DE ESTUDIANTES E INVESTIGADORES 
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Los familiares del estudiante o investigador no tendrán derecho a la 
autorización para la realización de actividades lucrativas laborales. 

 

 

La vigencia de la autorización de estancia podrá limitarse a la duración de 
los estudios y si ésta durara más de 12 meses la tarjeta será prorrogable 
anualmente.  

La autorización de estancia por estudios podrá prorrogarse anualmente 
cuando el interesado acredite: 

a) Que sigue reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 86 para la 
obtención del visado de estudios. 

b) Que ha superado las pruebas o requisitos pertinentes para la continuidad 
de sus estudios o, en su caso, que la investigación desarrollada por el 
extranjero progresa adecuadamente. Este requisito podrá acreditarse 
igualmente a través de la realización de estudios o investigaciones en el 
territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea, en el marco de 
programas temporales promovidos por la propia Unión. 

La prórroga de la autorización deberá solicitarse en el plazo de sesenta días 
previos a su expiración. Su tramitación se realizará de conformidad con lo 
establecido para la prórroga de estancia en el artículo 293. La solicitud podrá 
                                                 
3 Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 
 
Artículo 29.Prórroga de estancia. Procedimiento. 
1. El extranjero que haya entrado en España para fines que no sean de trabajo o residencia, salvo en los 
casos de ser titular de un visado para búsqueda de empleo, y se encuentre en el período de estancia que 
señala el artículo 30 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, podrá solicitar una prórroga de estancia, 
con el límite temporal previsto en dicho artículo. 
En los supuestos de entrada con visado, cuando la duración de éste sea inferior a tres meses, se podrá 
prorrogar la estancia, que en ningún caso podrá ser superior a tres meses en un período de seis. 
 
2. La solicitud se formalizará en los modelos oficiales, determinados por la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, y a ella se acompañarán los siguientes documentos: 
a) Pasaporte ordinario o documento de viaje, con vigencia superior a la de la prórroga de estancia que se 
solicite, que se anotará en el expediente y se devolverá al interesado. 
b) Acreditación de las razones alegadas para la solicitud, que deberán ser excepcionales, en el supuesto de 
nacionales de Estados a los que no se exige visado para su entrada en España. 
c) Prueba suficiente de que dispone de medios de vida adecuados para el tiempo de prórroga que solicita, 
en los términos que establece el título I. 
d) Un seguro de viaje con la misma cobertura que el necesario para la solicitud del visado de estancia, y 
con una vigencia igual o superior a la prórroga solicitada. 
e) Las garantías de retorno al país de procedencia o, en su caso, de admisión en el Estado tercero de 
destino, con anterioridad a la fecha de finalización de la prórroga que se solicita. Podrá servir como medio 

PRÓRROGAS 
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presentarse en el registro del órgano competente para su tramitación o ante 
cualquier otro registro oficial. En caso necesario, la autoridad competente para 
resolver sobre la solicitud de renovación podrá requerir la comparecencia 
personal del interesado. La incomparecencia en el plazo fijado producirá el 
efecto de considerar al interesado desistido en la solicitud y el archivo del 
procedimiento. 

 

 
 

 

                                                                                                                                               
para acreditar dicha circunstancia la aportación de un billete adquirido a nombre del solicitante con fecha 
de retorno cerrada anterior a la finalización del período de prórroga de estancia solicitada. 
 
3. El solicitante deberá identificarse personalmente ante la oficina de extranjeros, jefatura superior o 
comisaría de policía de la localidad donde se encuentre, al hacer la presentación de la solicitud o en el 
momento de la tramitación en que a tal efecto fuera requerido por el órgano competente. 
 
4. La prórroga de estancia podrá ser concedida por los Subdelegados del Gobierno, por los Delegados del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, y por el Comisario General de Extranjería y 
Documentación de la Dirección General de la Policía, a propuesta de la jefatura superior o comisaría de 
policía, si concurren las siguientes circunstancias: 
a) Que la documentación se adapte a lo preceptuado en este artículo. 
b) Que el solicitante no esté incurso en ninguna de las causas: 
1ª De prohibición de entrada determinadas en el título I, porque no se hubieran conocido en el momento 
de su entrada o porque hubieran acontecido durante su estancia en España. 
2ª De expulsión o devolución. 
 
5. La prórroga de estancia se hará constar en el pasaporte o título de viaje, o en documento aparte si el 
interesado hubiera entrado en España con otro tipo de documentación, previo abono de las tasas fiscales 
legalmente establecidas, y amparará a su titular y a los familiares que, en su caso, figuren en dichos 
documentos y se encuentren en España. 
 
6. Las resoluciones denegatorias sobre la prórroga de estancia habrán de ser motivadas y deberán 
notificarse formalmente al interesado, con las garantías de recurso previstas legalmente, y dispondrán su 
salida del mismo del territorio nacional, que deberá realizarse antes de que finalice el período de estancia 
inicial o, de haber transcurrido éste, en el plazo fijado en la resolución denegatoria, que no podrá ser 
superior a setenta y dos horas, en la forma regulada en este Reglamento. El plazo de salida se hará 
constar, conforme a lo dispuesto en este Reglamento, en el pasaporte o título de viaje o en el impreso 
correspondiente previsto para dejar constancia de la salida del territorio nacional. 
 


